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Séñores 

Super Intendencia de Compañias 

CAU presente 
  

Yo, BENIGNO ARMANDO VACA LUDEÑA portador de cedula 171086674-8 en calidad 

de representante legal de la compdta MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA 

Ltda. Solicito de la manera mas comedida se considere la transferencia de las acciones 

de los señores German Enrrique Jimenez Jimenez portador de cedula 2100001551-6 Jo 

Pio Barvo Encarnacín portador de cedula 1712218527-9 se transfieren las ( 

participaciones de mil acciones por un valor de un «lar cada una USD 1000,00 moneda 

americana. 

Para constancia adjunto escritura de compra y venta de derechos y acciones de la 

compaña a favro de los sñores Guarochico Perez Segundo Guillemo portador de cedula 

050026305-8 Susana Marlene Torres Ramirez portador de cedula 210006250-0 la 

cantidad de quinietas acciones por el valor de un dar cada una USD 500,00 moneda 

americana. 

Ajunto nombramiento del Gerente de la comp en mencón. 

Solicito ademas la nomina de los socios actualizada de la compa antes mencionada. 

por la atencion se digne dar al presente anticipo mis agradecimientos. 
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ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE En la ciudad de Nueva Loja, Cantón 
DERECHOS Y ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MULTIARGETY Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, 
ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA. 

LTDA. Región Amazónica, República del 

Ecuador, a cuatro de septiembre del año 

  
  

  

    
    

   

OTORGADA POR: dos mil nueve, ante mí, Doctora Wilma 

GERMAN ENRIQUE JIMENEZ Salazar Jaramillo.- NOTARIA 
JIMENEZ 

SEGUNDA DEL CANTON LAGO 

AGRIO.- Comparecen por una parte el : 
A FAVOR DE: 

señor GERMAN ENRIQUE JIMENEZ 

SEGUNDO GUILLERMO 
| GUAROCHICO PEREZ JIMENEZ, por sus propios derechos; y, 

i por otra parte comparece el señor 
:; CUANTIA: QUINIENTOS DOLARES 

; AMERICANOS (USD. 500,00). SEGUNDO GUILLERMO 

] GUAROCHICO PEREZ, por sus 
DI DOS COPIAS.- 

propios derechos.- Los comparecientes 

B/M. son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil soltero el primero y divorciado el segundo, de ocupación 

ingeniero el primero y chofer profesional el segundo, domiciliados en esta ciudad de Nueva 

Loja, cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios; hábiles y capaces para contratar y 

A ligarse a quienes de conocer doy fe y dicen: que convienen en elevar a escritura pública el 

contenido de la minuta de COMPRA VENTA DEDERECHOS Y ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MULTIARGET Y ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA. LTDA. que me 

entregan cuyo tenor literalmente trascrito es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que se encuentran a su cargo, sírvase incorporar una de 

 



Compra  -Venta contenida en las siguientes estipulaciones:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Compra- 

Venta, por una parte, EL SEÑOR: GERMAN ENRIQUE JIMENEZ JIMENEZ, en calidad de 

VENDEDOR); y, por otra parte comparece EL SEÑOR: SEGUNDO GUILLERMO 

GUAROCHICO PEREZ, a quien en adelante de este Instrumento se le denominará como EL 

COMPRADOR. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y 

domiciliados en esta ciudad de Nueva Loja, con capacidad legal para obligarse y contratar, 

quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato de compra venta de 

las acciones y derechos de LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: MULTIARGETY ASOCIADOS-MULTISERVICIOS CIA ELTDA.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- EL SEÑOR: GERMAN ENRIQUE JIMENEZ 

JIMENEZ, adquiere LAS ACCIONES Y DERECHOS DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: MULTIARGETY ASOCIADOS- 

MULTISERVICIOS CIA LTDA., de quinientas acciones de un dólar cada uno, MEDIANTE 

Escritura Pública DE CONSTITUCION celebrada en la Notaría SEGUNDA del Cantón 

Lago Agrio, A CARGO DE LA DRA. WILMA SALAZAR JARAM ILLO, el 21 DE 

MAYO DEL 2.009, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Lago 

Agrio.- TERCERA.- OBJETO EL SEÑOR: GERMAN ENRIQUE JIMENEZ JIMENEZ 

con la debida AUTORIZACION DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: 

MULTIARGETY ASOCIADOS-MULTISERVICIOS CIA LTDA., DE 20 DE AGOSTO 

DEL 2.009, QUE SE ADJUNTA EN CALIDAD DE HABILITANTE, da en venta y en 

perpetua enajenación LAS QUINIENTAS ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNO 

DE LA COMPAÑÍA MULTIARGETY ASOCIADOS- MULTISERVICIOS CIA.LITDA., a 

favor de EL SEÑOR: SEGUNDO GUILLERMO  GUAROCHICO PEREZ.- 
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DENOMINADA: MULTIARGETY na A LÍTDA., por 

convenir a los intereses económicos y morales tanto DEL VENDEDOR como del 

COMPRADOR, lo fijan en la suma de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, rubro este que el VENDEDOR, declara haberlo recibido 

por parte del COMPRADOR, en dinero en efectivo y en moneda de libre curso legal, sin tener 

nada que reclamar sobre este concepto en lo futuro.- QUINT A.- TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO.- Mediante el presente contrato de Compra Venta DE LAS ACCIONES Y 

DERECHOS, EL SEÑOR: GERMAN ENRIQUE JIMENEZ JIMENEZ, transfiere DICHAS 

ACCIONES A FAVOR DEL SEÑOR: SEGUNDO GUILLERMO GUAROCHICO PEREZ.- 

SEXTA.- DE LOS GRAVÁMENES E IMPEDIMIENTOS LEGALES.- EL 

F VENDEDOR, manifiesta que sobre el bien inmueble matería de este Contrato de Compra- 

Venta no pesa ningún gravamen ni impedimento legal que invalide el presente contrato de 

compra-venta de acciones y derechos, y en caso de haberlos se obligarán al saneamiento por 

evicción de conformidad con las disposiciones pertinentes del Código Civil.- SEPTIMA.- 

GASTOS.- Los gastos que demande esta Escritura Pública, correrán a cargo del 

COMPRADOR.- OCTAVA.- AUTORIZACION.- EL VENDEDOR, da la autorización   
correspondiente al COMPRADOR para que efectúen los trámites legales pertinentes de la 

       

   

  

presente escritura pública hasta los trámites de cambio de Titular de las acciones y derechos 

en el Organismo pertinente.- NOVENA.- CONTROVERSIAS.- Por las controversias que 

puedan suscitarse por el presente Contrato de Compra Venta de las acciones y derechos de 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: 

MULTIARGETY ASOCIADOS-MULTISERVICIOS CIA LTDA., las partes contratantes 

renuncian domicilio y acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia de los señores



Jueces de lo Civil del cantón LAGO AGRIO; y, al trámite verbal sumario o ejecutivo, a 

elección de la parte actora.- DECIMA.- RATIFICACIÓN.- Las partes contratantes se 

afirman y se ratifican en cada una de las cláusulas del presente contrato de compraventa de 

actiones y derechos. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la completa validez de este. Instrumento Público. Doctor Stalin Andrés Chonata Morales Mat. 

2757 C.A.P.- Hasta aquí la. minuta que los comparecientes la ratifican en todas y cada una 

de sus partes la misma que queda elevada a Escritura Pública con “todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se cumplieron todos los preceptos legales del 

caso; y leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman 

cédulas de ciudadanía.- 

  

F.- Germán Enrique Jiménez Jiménez 

C.C.- 210000151-6- 

Y F.- Segundo Guillermo Guarochico Pérez 

C.C.- 050026305-8.- | 
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ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRA ORDINARIA, DE SOCIOS DE 

“MULTI ARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA LTDA.” 

Nueva Loja, 20 de agosto del 2009 

Orden del día 

1. Constatación del Quórum. 

2. Instalación de la asamblea. 

-3. Análisis: de la trasferencia (venta) de acciones, de los 

accionistas Germán Enrique Jiménez J, Pio José Bravo E. 

4. Informe pago de impuestos del SRI. 

Desarrollo del orden del día: 

1. Una vez constatado la presencia de todos socios, eh este 

caso los miembros respectivos, se procede a dar lectura 

al orden del día, siendo aprobado por los socios 

presentes. | 
| 2. Continuando con el orden del día, el presidente ejecutivo 

4 de la compañía da la bien venida a todos los socios 

presentes, invitándolos a participar activamente en los 

temás planteados de acuerdo al orden del día aprobado. 

3. El presidente ejecutivo de la compañía, procede a dar 

lectura a los documentos presentados por los accionistas, 

Germán Jiménez, Pio Bravo, en el cual manifiestan el 

interés de vender sus acciones que les corresponde 

dentro de la compañía  Multiargety Asociados 

Multiservicios CIA. LTDA. Una vez explicada sus razones 

. POr, parte de, ¿1OS solicitantes antes. mencion idos. Por 
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YUTISERVIEIOS Epa, LTDA: 

Los nuevos socios acreedores de las acciones antes mencionadas, 

que a partir de la presente fecha serán considerados accionistas 

activos de la compañía Multiargety Asociados Multiservicios CIA. 

LTDA. Mismos que son: Sr. Segundo Guillermo. Guarochico Perez 

C.!. 0500260305-8, y la Sra. Susana Marlene Torres Ramírez C.l. 

210006250-0, quienes se comprometen en los días posteriores 

realizar los trámites legales correspondientes, para su legitimidad. 

4. El presidente de la compañía informa que para acceder al 

Registro Único de Proveedores, se debe actualizar las 

declaraciones de los impuestos ante el servicio de rentas 

internas SRI. La junta resuelve autorizar al gerente 

general realice las gestiones necesarias para cumplir con 

el requisito. 

Para su validez lo 0 ios! firman. 
» ; 
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5-5 CIUDADANIA << OS5O026305-8 CHOFER. PROFESIONAL | -CUARQCHICO PEREZ SESUNDO. GUILLERMO 

de 

    “REN. 004 
Son 9830 

130-0030 
_NÚMERO- z 

GUAROCHICO PEREZ 
GUILLERMO: 7 
súcuMioSs" 
PROVINCIA 

NUEVA LOA 
PARROQUIA: - 

Se otorgo ante mi Dra. Wilma Salazar Jaramillo NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 
LAGO AGRIO, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 
ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES DELA COMPAÑÍA 
MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA. LTDA. , otorgada por Germán 
Enrique Jiméñez Jiménez, a favor de Segundo Guillermo Guarochico Pérez, firmada y 
sellada en Ta misma fecha de su protocolización.- RAZÓN: Dra. Wilma Balear Jerersillo 

Reotería Seguada del Canión Lego Agrlo 
Cerlilica y da te, de que el presente 
documento es Fiel Compulsa de la Copla 

Ceráficada que se mo puso la visa 

    
 



    

          

O ERA id 
RAZON DE MARGINACION.- En presente fecha se progedá E 

AA a marginar la cesión de derechos y acciones de la Compartelo - Es” 

Ltda, que otorga Multiargety Asociados Multiservicios Cia. 

el señor German Enrique Jiménez Jiménez, a favor del señor 

Segundo Guillermo Guarochico Pérez, celebrado el cuatro de 

septiembre del dos mil nueve, en la Notaría Segunda de este 

cantón a cargo de la doctora Wilma Salazar Jaramillo, la 

misma que se margina en la matriz de la escritura de 

Constitución de la compañía antes indicada, celebrada el 

veinte y uno de mayo del dos mil nueve.- De todo lo cual 

doy fe.- Nueva Loja a seis de noviembre del dos mil nueve. 

   F, alaZzar Jaramillo 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO. 

  

   



Señor. . 

Benigno Armando Vaca. 2 Ludeña. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVECIOS CIA. LTDA. 

Presente. : 

  

Estimado Señor: 

Como es de su conocimiento, la Junta general de socips de la COMPAÑÍA MULTIARGETY ASOCIADOS 

MULTISERVECIOS CÍA, LTDA, Me asignó el cargo de Gerente General el 05 de mayo del 2009. 

Por razones ajenas a mi voluntad, no puedo ejercer las funciones a mi encomendadas, por lo que He tomado 

la decisión de delegar las funciones, de GERENTE GENERAL a su distinguida persona, basado en el Artículo 

DECIMO OCTAVO. ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE EJECU TIVO, literal (f) Remplazar al GERENTE GENERAL en 

los casos de falta o impedimento témporal de este persongro, 

La subrogación de las ftinciones será durahtte. él tiempo 'que'sea necesario, tomando -en cuenta que el 

reglamento determína en el ARTÍCULO VIGESIMO.- DEL [(GERENTE-GENERAL; que las funciones son por el 

lapso de dos años. pot ps 

    

MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA:.LTDA;'Se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Lago 
Agrio, el 22 de junio del 2009 y:fue constituida, mediante escritura otorgada ante el Notario Segundo del 

Cantón Lago Agrio, Dra. Wilma Salazar Jaramillo, el 21 de mayo del 2009. 

- Con lo expuesto, e la presente fecha ejercerá las fúnciones de Representación Legal de la compañía 

antes mencionada. , ÓN 

  

Germán Enr Íque Jiméñez Jiménez 

GERENTE GENERAL   
Acepto el encargo asignado de GERENTE GENERAL en los términos del mismo, el estatuto social y la ley. En 

Lago Agrío a los 15 días del mes de julio del 2009,       

PR   
  

3 

| 
k i a, > _ 

. | "Sr. Benigno Armañido Vaca Ludeña. 

: 1 PRESIDENTE EJECUTIVO



E LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGEJIÓO 

Dir. Portoviejo y ( ieaacralación., 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRI O 
Se     

   
Dir. Portoviejo y Circunvalación e 0 

LAGO AGRIO - SUCUMETOS - ECUADOR 
  

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: PRIMERO, folio: Veinte y siete bajo el manero: Veinte y 
sieia queda inscriía la precedente escriiura de COMPRA VENTA DE 
DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MULTIARGETY 
ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA. LTDA OTORGADA POR: 
GERMAN ENREQUE JIMENEZ — JIMENEZ. A FAVOR DE: 

SEGUNDO GUILLERMO GUAROCRHICO PEREZ. 
y 

Nueva Loja, septiembre 0d, 2009 

  

CANTON LAGO AGEIO. (E) 
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ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE En la ciudad de Nueva Laja-Camlón 
DERECHOS Y ACCIONES DE LA TAE 
COMPAÑÍA MULTIARGETY Lago Agrio, Provincia de Sucumbíos, 
ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA. 
LTDA. Región Amazónica, República del 

Ecuador, a cuatro de septiembre del año 

OTORGADA POR: dos mil nueve, ante mi, Doctora Wilma 

PIO JOSE BRAVO ENCARNACION. Salazar Jaramillo.- NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTON LAGO 

A FAVOR DE: 'AGRIO.- Comparecen por una parte el 

SUSANA MARLENE: TORRES señor PIO JOSE BRAVO 
A RAMIREZ. 

_ENCARNACION, por sus propios 

CUANTIA: QUINIENTOS DOLARES derechos; y, por otra parte comparece la 
AMERICANOS (USD. 500,00). 

señora SUSANA MARLENE TORRES 

DIDOS COPIAS.- RAMIREZ, por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son de nacionalidad 
B/M. 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil solteros, de ocupación ingeniero el primero y bachiller la segunda, domiciliadoss en esta     

  

   
    

   

ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios; hábiles y capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen: que convienen en elevar a escritura 

pública el contenido de la minuta de COMPRA VENTA DEDERECHOS Y ACCIONES 

E LA COMPAÑÍA MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA. LTDA. 

que me entregan cuyo tenor literalmente trascrito es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que se encuentran a su cargo, sírvase incorporar una de 

Compra  -Venta contenida en las siguientes estipulaciones:  PRIMERA.- 

    

   

  
 



COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de Compra- 

Venta, por una parte, EL SEÑOR: PIO JOSE BRAVO ENCARNACION, en calidad de 

VENDEDOR; y, por otra parte comparece LA SEÑORITA: SUSANA MARLENE TORRES 

RAMIREZ, a quien en adelante de este Instrumento se le denominará como EL 

COMPRADOR. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y 

domiciliados en esta ciudad de Nueva Loja, con capacidad legal para obligarse y contratar, 

quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato de compra venta de 

las acciones y derechos de LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: MULTIARGETY  ASOCIADOS-MULTISERVICIOS CIA LTDA. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- EL SEÑOR: PIO JOSE BRAVO ENCARNACION, 

adquiere LAS ACCIONES Y DERECHOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA:  MULTIARGETY ASOCIADOS-MULTISERVICIOS CIA 

LTDA., de quinientos acciones de un dólar cada uno, MEDIANTE Escritura Pública DE 

CONSTITUCION celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Lago Agrio, a cargo de la Dra. 

Wilma Salazar Jaramillo, el 21 de mayo del 2.009, inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Lago Agrio.- TERCERA.- OBJETO.- EL SEÑOR: PIO JOSE 

BRAVO ENCARNACION, con la debida AUTORIZACION — DE LA ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA: MULTIARGETY — ASOCIADOS-MULTISERVICIOS 

CIA LTDA., DE20 DE AGOSTO DEL 2.009, QUE SE ADJUNTA EN CALIDAD 

DE HABILITANTE, da en venta y en perpetua enajenación LAS QUINIENTAS 

ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNO DE LA COMPAÑÍA 

MULTIARGETY ASOCIADOS- MULTISERVICIOS — CIA.LITDA., en favor de LA 

SEÑORITA: SUSANA MARLENE TORRES RAMIREZ.- CUARTA.- PRECIO.- El 

precio del inmueble materia de este Contrato de Compra-Venta de las acciones y derechos 
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fijan en la suma de (QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

intereses económicos y morales tanto DEL VENDEDOR como 

NORTEAMÉRICA, rubro este que el VENDEDOR, declara haberlo recibido por parte de LA 

COMPRADORA, en dinero en efectivo y en moneda de libre curso legal, sin tener nada que 

reclamar sobre este concepto en lo futuro.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO.- Mediante el presente contrato de Compra Venta DE LAS ACCIONES Y 

DERECHOS, EL SEÑOR: PIO: JOSE BRAVO ENCARNACION, — transfiere DICHAS 

ACCIONES A FAVOR DE LA SEÑORITA: SUSANA MARLENE TORRES RAMIREZ..- 

SEXTA.- DE LOS GRAVÁMENES E IMPEDIMIENTOS LEGALES.- EL 

VENDEDOR, manifiesta que sobre el bien inmueble materia de este Contrato de Compra- 

Venta 10 pesa ningún gravamen ni impedimento legal que invalide el presente contrato de 

compra-venta de acciones y derechos, y en caso de haberlos se obligarán al saneamiento por | 

evicción de conformidad con las disposiciones pertinentes del Código Civil.- SEPTIMA.- 

GASTOS.- Los gastos que demande esta Escritura Pública, correrán a cargo de la   COMPRADORA.- OCTAVA.- AUTORIZACION.- EL VENDEDOR, da la autorización 

     
   
   
   

    

correspondiente a la COMPRADORA para que efectúen los trámites legales pertinentes de la 

presente escritura pública hasta los trámites de cambio de Titular de las acciones y derechos 

en el Organismo pertinente.- NOVENA.- CONTROVERSIAS.- Por las controversias que 

puedan suscitarse por el presente Contrato de Compra Venta de las acciones y derechos de 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: 

MULTIARGETY ASOCIADOS-MULTISERVICIOS CIA LTDA., las partes contratantes 

renuncian domicilio y acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia de los señores 

Jueces de lo Civil del cantón LAGO AGRIO; y, al trámite verbal sumario o ejecutivo, a 

  

     

 



elección de la parte actora.- DECIMA.- RATIFICACIÓN.- Las partes contratantes se 

afirman y se ratifican en cada una de las cláusulas del presente contrato de compraventa de 

acciones y derechos.-Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la completa validez de este Instrumento Público.- Doctor Stalin Andrés Chonata Morales 

Mat. 2757 C.A,P.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas y cada 

una de sus partes la misma que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor legal.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se cumplieron todos los preceptos 

legales del caso; y leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Los comparecientes me presentaron . 

sus cédulas de ciudadanía.- 

  

F.- Pio José Bravo Encarnación 

C.C.- 171218527-9.- 

F.- Susana Marleñe Torres Ramírez 

C.C.- 210006250-0.- 
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ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRA ORDINARIA, DE SOCIOS DE 

“MULTI ARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA LTDA.” 

Nueva Loja, 20 de agosto del 2009 

Orden del día | 

1. Constatación del Quórum. 

2. Instalación de la asamblea. 

3. Análisis de la trasferencia (venta) de acciones, de los 

accionistas Germán Enrique Jiménez J, Pio José Bravo E. 

4. Informe pago de impuestos del SRL. 

Desarrollo del orden del día: 

1. Una vez constatado la presencia de todos socios, en este 

caso los miembros respectivos, se procede a dar lectura 

al orden del día, siendo aprobado por los socios 

presentes. 

2. Continuando con el orden del día, el presidente ejecutivo 

de la compañía da la bien venida a todos los socios 

presentes, invitándolos a participar activamente en los 

temas planteados de acuerdo al orden del día aprobado. 

3. El presidente ejecutivo de la compañía, procede a dar 

lectura a los documentos presentados por los accionistas, 

Germán Jiménez, Pio Bravo, en el cual manifiestan el 

interés de vender sus acciones que les corresponde 

dentro de la compañía  Multiargety Asociados 

Multiservicios CIA. LTDA. Una vez explicada sus razones 

por, parte de, los solicitantes antes mencion jpos. Por 
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Los nuevos socios acreedores de las acciones antes mencionadas, 

que a partir de la presente fecha serán considerados accionistas 

activos de la compañía Multiargety Asociados Multiservicios CIA. 

LTDA. Mismos que son: Sr. Segundo Guillermo Guarochico Perez 

C.I. 050026305-8, y la Sra. Susana Marlene Torres Ramírez C.l. 

210006250-0, quienes se comprometen en los días posteriores 

realizar los trámites legales correspondientes, para su legitimidad. 

4. El presidente de la compañía informa que para acceder al 

Registro Único de Proveedores, se debe actualizar las 
declaraciones de los impuestos ante el servicio de rentas 

internas SRI. La junta resuelve autorizar al gerente 

general realice las gestiones necesarias para cumplir con 

el requisito. ¿les 
Para su validez | 6 ¿dos firman. 

  

Germán nrique Jiménez J. 
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Se otorgo ante mi Dra. Wilma Salazar Jaramillo NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

LAGO AGRIO, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA.CERTIFICADA DE 

ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA. LTDA., otorgada por Pio José 

Bravo Encarnación, a favor de Susana Marlene Torres Ramirez, firmada y sellada en la 
o lbacián 50% Dra, Vilma Salazar Jaramillo misma fecha de su protocolización. ] de del Cantón Lago Agro 

   



Señor. , 

Benigno Armando Vaca Ludeña. . 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVECIOS CIA. LTDA. 

Presente. 

  

Estimado Señor: 

Como es de su conocimiento, la Junta general de op de la COMPAÑÍA MULTIARGETY ASOCIADOS 

J | MULTISERVECIOS CIA. LTDA. Me asignó el cargo de Gerente General el 05 de mayo del 2009. 

Por razones ajenas a mi voluntad, no puedo ejercer las funciones a mi encomendadas, por lo que hie tomado 

la decisión de delegar las funciones de GERENTE GENERAL a su distinguida persona, basado en el Artículo 

DECIMO OCTAVO. ATRÍBUCIONES DEL PRESIDENTE EJECU po, literal (f) Remplazar al GERENTE GENERAL en 

los casos de falta o impedimento temporal de este personero. 

La subrogación de las funciones será durante el tiempo que “sea tiecesario, tomando en cuenta que el 

reglamento determina en el ARTÍCULO VIGESIMO.- DEL [GERENTE GENERAL, que las funciones son por el 

lapso de dos años. 

MULTIARGETY ASOCIADOS MULTISERVICIOS CIA. LTDA, Se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Lago 

Agrio, el 22 de junio del 2009 y fue constituida, mediante escritura otorgada ante el Notario Segundo del 

: Cantón Lago Agrio, Dra. Wilma Salazar Jaramillo, el 21 de mayo del 2009.   
- Con lo expuesto, po la presénte fecha ejercerá las fúnciones de Representación Legal de la compañía 

antes mencionada. Lo. . 

Y) Atentamente, e 
       

Germán Enr Íque Jiméñez Jiménez. 

GERENTE GENERAL 

Acepto el encargo asignado de GERENTE GENERAL en los términos del mismo, el estatuto social y la ley. En 

Lago Agrio a los 15 días 7 de julio del 2009. po 

  

  
  

. Sr. Benigno Armando Vaca Ludeña. 

uy PRESIDENTE EJECUTIVO |



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRÍO 

Dir. Fertevicia y Circamalación.. 
a 

LAGO ARTO — EECUMIEDOE - ECUADOR 
  

Hoy en el Tomo: PRIMERO, folio: Quinientos setenta y cuatro bajo el 
ro: nalsciemios setenta Y cuero queda inscrito el precedente 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
AUULTIAR GETTY ASOCIADOS MULTISE E FICTOS CIA. LTDA enel 
SAZIFO COPTEZDOROLAAÍE 

    

  

Ab. Marma Valderiezo Díaz. as 
FRADORA DELA PEGPTEGAD MERCANTIL 

DEL CANTÓN LAGO ACRIO 

 



  

  

   -RAZON DE MARGINACION.- Doy fe que en la presoñte o 
  

fecha “se proceda a marginar la cesión de derechos Yy-- 
acciones de la Compañía Multiargety Asociados 

Multiservicios Cia. Ltda, que otorga el señor Pio VJosé 

Bravo Encarnacion, a favor de la señora Susana Marlene 

Torres Ramírez, celebrado el cuatro de septiembre del dos 

mil nueve, en la Notaría Segunda de este cantón a cargo de 

la doctora Wilma Salázar Jaramillo, la misma que se margina 

en la matriz de la escritura de Constitución de la compañía 

antes indicada, celebrada el veinte y uno de mayo del dos 

mil nueve.- De todo lo cual doy fe.- Nueva Loja a sels de 

noviembre del dos mil nueve. 

: Z a Ss Jaramillo 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO. 

  
 



    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LARQAGRIO” o . NY cl Es 

Dir. Portoviejo y Circunvalación. 
LAGO AGRIO - SUCUMELIOS - ECUADOR 
  

CERIVEFICO: 

Hoy en el Tomo: PEIMERO, folio: Veinte y ocho bajo el numero: Veinte y 
ocho queda inscriía la precedente escritura de COMPRA VENTA DE 
DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MULTIARGETY 
ASOCIADOS MULTISER VICIOS CIA. LTDA OTORGADA POR: PIO 
JOSE BRAVO ENCARNACIÓN. A FAFOS DE: SUSANA MARLENE 
TORRES RAMIREZ. 

HMueva Loja, septienbre 04, 2009 
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